
FIELD-TRIP S.A. 
Isidro Fajardo y Otto Carbo Avellán, mz. 120 sl, 13 

Daule — Ecuador 

Daule, 28 de Diciembre de 2018 

Señor 
ANGEL VICENTE MORA NUÑEZ 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que en sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía FIELD-TRIP S.A., 
celebrada el día de hoy, por unanimidad de los comparecientes resolvió 
designarlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el período 
de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también 
las demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la sociedad. 

FIELD-TRIP S.A., Se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 
Abogada Wendy María Vera Ríos, Mgs. Notaria Titular Trigésima Séptima 
del cantón Guayaquil, el 06 de Abril del 2017, la misma que consta inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Daule, el 28 de Abril del 2017.   
Atentamente, 

JOS NRRIQUE JARAMILLO NAVARRETE 
ACCI A     713:0044- 2 o
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Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 
Daule, 28 de Diciembre de 2018 ll 
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ANGE; E MORA NUÑEZ 
GERE GENERAL 
C.C.$4' 0923879308 
Nacionalidad: Ecuatoriana         
 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2019 — 30 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiocho de Enero de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 198 a 203 

con el número de inscripción 24 celebrado entre: ([FIELD-TRIP S.A. en calidad de 

COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante(s) Legal(es): ([MORA NUÑEZ ANGEL 

VICENTE con el cargo GERENTE GENERAL]). 

         
REGISTRO DE 1A 

PROPIEGAL 

Í Molina Echanique 

"Firma del Registrador 

  

        DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR” 

 


